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Decreto 1855/1974, de 7 de lunlo (.Floletln Oficial de) Estado.
del io de Julio). as! como los Infocmeo V propu'-"sta emItid"" por
la Dlrecci6n Provincial de Zamora.,

Este Ministerio ha resuelto,
Primero-Autorizar el cese de actividades de la Secci6n pri

vada de Formaci6n Profesional que funciona en el Col e !( I o
.Amor de Dios., de Toro (Zamo....), a paltir del Curso 196485,

Segundo.-En el caso de habérsele dotado con material (mo
biliario o equipo didáctico) con ca.rlito a subvenclOneS concealdas
por el Departamento. deberil queda·r a d!sPOsic i6n de éSte. sel(Ún
lo establecido en las respectiva. Ordene. de otorgamiento.

Lo que comunico a V. t. para .u conoclmiento y efectao.
Madrid. 18 de junio de 1984.-P. D. (Orden de Z7 de marzO

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21 095 ORDEN de 19 de iunio de 1984 por la que se
autoriza al Instituto Pclitécnico privado de Forma·
ción Profesional .Padre Aramburu., de Burgos.
ampliación de enseñanzas de la rama Madera.

Ilmo. ~r.: Visto el expediente promovidJ por el titular del
Instituto Politécnico privado de Formaci6n Profesional .Padre
Aramburu-, de Burgos, en solicitud de a.mpliación de enseñan
zas. teniendo en cuenta que el citado Instituto obtuvo su clf\sifi·
cacl6n como Instituto PolitéCnIco por Real Decreto 115/H78. de.
13 de enero, y que en la actualidad se cumplen los requisitos
establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Ofi
cial del Estado. del 10 de julio), asl como los Informes y pro
puesta ami lidos por la Dirección Provincial de Burgos,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto Politécnico
privado .Padre Aramburu-, de Burgos, la ampliación de las
enseñanzas da segundo grado de la rama Madera. espeCIalidad
Construcción Industrial de la Madera, con caracter provisional,
a partir del presente curso 1983-84.

Lo que comunIco & V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prielo.

Dma. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr.: VI&',a la propuesta elevada pOI' el Rectorado de
la Universidad 'de Valencia en SOlicitud de modificación par
oIaJ de la normativa para la colaci6n del Grado de Licenciado
por la Facultad de Farmacia. dependiente de dicha Universidad:

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de GobIerno respectivas. y favorablemente
informada por la Junta NacIonal de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modiflcacl6n de la
normativa para la colacl6n del Grado de Licenciado por la
Facultad de Farmacia de la Universidad de Valencia aprobado
por Orden ministerial de 26 de mayo de 11l6O (.Boletln Oficial del
Estado· de 8 de julio). en el sentido de que el pArtafo 5.· de la
modalidad B (tesina) quede redactado del modo siguiente, .Una
vez expuesto el trabajo ante el Tribunal, éste podrá recabar del
alumno las aclaraCiones V obServaciones que la lectura y expo
sición del tema le sugiera. Serán directores de loe trabajos de
tesina. los Profesores Doctores de la Facultad o Doctores no
vinculados administrativamente a esta Facultad. siendo precep
tivo en este segundo caso la previa aceptaci6n del tema y direc
tor por la Junta de Facultad. la cual nombrará. asimismo. el
correspondiente ponente_o

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 19&1.-P D. (Crden de Z7 de marzo

de 1982J, el Director general de Enseñanza Universllarla. Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director' general de Ensedanza Universitaria.

Provincia de Cantabria

ORDEN de 3 de iullo de 1984 pOr la que se autori
zan enseñan.zas de Formación Profesional de pri
mer rlrado. modalidades adaptadas y aprendl.zafe
de tareas. en el Centro de Educación Especial
.EI Carif1O., de Zararloza.
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ORDEN de 30 de junio de 1984 por la que se
autoriza al Conservatorio profesional ds Música
.Antonio de Cabezón., de Burgos, para Imparttr.
con validez académica oficial, diversos cursos '1
enseñanzaS de grado medio.

Ilmo. Sr., Visto el escrillo del Director del Conservatorio Pro
fesional de Múslca .Antonio de Cabez6n~de Burg"", en solici
tud de autorizad6n pitra que el citado ""ntro pueda impartir,
con validez académica ofloiaJ, loe cursos de grado medio dé
las ensefi,&nzas d~ Contrapunto, Fuga. Composición e Instrumen.
taci6n; de conformidad con 1>1 articulo 8.2 del Decreto de 10 de
septiembre de 1966, de Reglamentacl6n General de 'os Conser
vatorios de Música. y con el informe favorable de la Inspeccl6n
General de Conservatorios de MÚJiica.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
Lo digo a V. I para su conocimiento.
Madrid. 30 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, Tosé Torreblan.ca Prieto.
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ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Subsecretario

Provincia de Madrid

Expediente, 16.205
Municipio: Cetafe Domicilio: Calle Pasi6n, 6. Denominaci6n:

.Maria'. Titulan Cesárea Eloisa Pleite Laln. Fecha de autoriza.
ci6n previa, 5 de julio de 1983. Nivel: Preescolar. Número de
unidades, Dos (Jardfn de Infancia!. Puestos esco!ares: 50.

Expediente, 16.278.
Municipio, Santander. Domicilio: Travesia de Valderra

ma~ 12·C. Denominación: ",San Patricio•. Titular: Maria Concep
ción Ortega Robl.... Fecha de autorización previa: 8 de junio de
1983. Nivel: Pr_colar. Número de unld"des: Una (Párvulos!.
Puestos escolares: 30.

Resultando que los expedientes de autorlzaci6n definitiva han
sido tramitados reglamentaria.mente y que en todos ellos han
recaldo Informes favorables de la Inspecci6n TéCnica y de la
UnIdad Técnica:

Vistos la Ley General de Educacl6n de 4 de a¡¡osto de 1970
(.BoleUn Oficial del Estado. de' 8), el Decreto 1855/1974. de
7 de junio (.Bol_Un Oficial del Estado- de 10 de julio). la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (·Bo!eUn Oficial del
Estado. de 2 de mayol, la Ord<>n ministrr:a: d .. 22 de mayo
de 1978 (.Boletln Oficial del Estado. de 2 de lunio) y deemás
disposicions como]pmentarias;

Considerando que los Centros docentes privRdos que se rela.
cionan en el anexo antes mencionado reúnen lOS requisitos ex!..
gid06 por las disposiciones en vigor, viniendo a -resolv~r las
necesidades existentes en las zonas de Centras de esos nIveles
educeliV06.

Esfe Ministerio ha resuelto:

Se concede la autori:ze..ci6n definitiva para su apertura y fun
cionamiento a 106 Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo de la presente Orden en los nive:es y para las
unidades que se indican.

La presente· autorizacl6n podril revocarse en los supuestoa
del artiCulo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. 1. pera su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de junio de 1984.-P. D., (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José. Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director g<!neral de Educacl6n Básica.

ORDEN de 20 de iuniode 1984 por la que se
aprueba la modificación de la normativa para la
colación del Grado de Licenciado por la Facultad
de Farmacia de la Universidad de Valencia.
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21097 ORDEN de 28 de funlo de 1984 por ra que se
concede la autortzación definitiva a los Ce'1.tros
docentes privados de Educaci6n Preescolar que se
citan. .

Ilmo. Sr., Examinados loe expedientes Instruidos por los pro
motores doe loa Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo de la presente Orden mlnisterlul en soliCitud de
autorizacl6n definitiva para ;a apertura y funcionamiento de
dichols Centros. en los niveles y para las unIdades que se In
dican, de a.cuerdo con lo dispuesto en loe artlculos 8.· y siguien
tes del Decreto 1855/1974. de 7 de junio;

Resultando que dicho. Centroe han obtenido la autorlza.clón
previa .. que alude el artIculo 5.· del Decreto mencionado:

Ilmo. Sr., Examinado el eXpediente Incoado por el Centro
de Educeci6n Espeola¡ .El CaritlOo, de Za....¡¡OZlL. para que 9&
le autorice la impIe.nt8ci6n de enseflanzas de FOrmacl6n Profe
sional de primer grado en 1... modalldades de adaptadas y
aprendizaje de tareas:

Teniendo en cuenta que se cumplen lae condiciones previs
tas en el Real Decreto 2639/1962. de 15 de octubre (.Boletln
Oficial del Estado. del 22) y Orden de 18 de octubre de 1983
('Bo!etfn Oficial del Estado. del 26) que regulan este tipo de
enseñanzas, si bien oon excepCI6n del dictamen del equipo multl
profesional de orlentaci6n que se prevé en dichas di.poslciones
pero que se suple con los informes favorables de la Coordina
ci6n y Unidad Técnica as! como la propuesta de la Dlreccl6r
Provincial que pone de relieve la slnA"Ular Importancia que par'
los alumnos con el grado de Ilmltac!6n que se expone tleneT
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ANEXO QUE SE CITA

llmo. Sr Director general de Enseflanzas Medias,

de Redacción. edi·

de Redacción. edito•

ORDEN de lJ d. julio d. 1984 por la que .. cambla
de denominación la Auxiliaria de .Armonia_ por
.Contrapunto y Fuga. en el Conservatorio SuperiOr
de Mús,ca de Murcia.

ORDEN de II de julio de 1984 por la que se cambIa
de denominación la cdtedra de -Conjunto Coral
e Instrumental. por .Conjunto Coral e Instrumental
y Direcctón de Orquesta y Coros., en el Conserva
torio Superior de Música de Murcia.

ORDEN de 10 de iulio de 1984 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en Centros de
Furmación Profesional.

21104

Relación de libros de texto para Formación Profesional, con
expresión dp la materia. título. grado, curso. nombre deJ autor

y de la editorial

Idioma moderno

.Inglés 4•. 2.· grado. 2.· curso. Equipo
taria] .Editex•.

•Inglés 5,. 2.· grado. 3.· cursa. Equipo
rial .Editex•.

21105

21103

Ilmo. Sr., ":n atención a las necesidades de la ensefJ.anzs.
en el Conservatorio Superior de Música d06 Murcia, a propuesta.
de su Director. previo aCUerdo de la Junta. de Gobierno del
Centro; de acuerdo con el Decreto de ID de septiembre de 1966,
de Reglamentación General de los Conservatorios de Música,
y con el informe emitido por la Inspección General de estoa

Centros, .
Este Ministerio ha resuelto el cambio de denominación de la

catedra de .Conjunto Coral e Instrumental. por «Conjunto Coral
e Instrumental y Dirección de Orquesta y Coros., enseñanza
que impartirá el titular de aquélla. don José Luis López Garcla.

Lo digo a V. 1. para Su canoclmiento.
Madrid. 11 de julio de 19i14.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), e1 Subseoretario. José Torreblance Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecre!ario.

Religiórr y Moral Católica

.La Buena Noticia de Jesús de' N..zaret•. 1.· grado. 1.· our
so. Quintín Calvo Cubillo. Editorial .Verbo Divino•.

.¿Quién es Jesús de Nazaret 7. l.' grado. l.' curso. Trino
Bonma!i V Refael Bonet. Editorial .Aguaclara•.

Matemáticas

.Matemáticas•. l.' grado. 2.· curso, Jasé A. Caballero Ade
lantado. Editorial •Azara•.

•Matemáticas•. 1.' grado, 1.' curso. José A, Caballero Ade·
lantado. Editorial .Azara•.

Técnicas de Expresión Gráfica

.Técnicas de E.xpresión Gráfica. Dibujo•. 2.' grado. 3.· our
so. Avelino Escagedo Pérez. Editorial .Everest·.

.Técnicas de EXp!'e5ión Gráfica y Comunicación.. 1.° gra
do. 1.. curso. Luis A. Caballero Adelantado. Editorial .Azara••

Sanitaria

ePráctlcas Sanitarias•. 1.' grado. 1.' curs<>. Enrique Gullé·
rrez López y Javier Nogueruela Sánchez. Editorial. los mis
mos.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974. de 30
de juliO ¡.Boletín Oficial del Estado. de 13 de septiembre), y en
la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 [.Bolelln OLcia!
del Estado· del 16),

Este Mimsterio ha dispuesto autorizar ia. utilización en Cen
tros docentes de Formación Profesional los libros que se rela
cionan en el anexo de esta disposjción.

Lo digo a V. I. para us oonocimien to y demás efectos.
Madrid, 10 de julio de 1984.-P. D.. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseflanzas Medias, Jo~ Se
gavia Pérez.

lImo" Sr.: En atención a las necesidades de la ensefJ.anza
en' el Conservatorio Superior de Música de Murcia. a propuesta
de su Director. previo acuerdo de la Junta de Gobierno del
Centro; de acuerdo con el Decreto de 10 de septiembre de 1~,

de Reglamentación General de los Conservatorios de Música.
y con el Informe emitido por la Inspección General de estos
'Centros,

ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que Se concede
al Instituto de Bachillerato femenino de Oviedo
La denominación de Instituto de Bachillerato mixto
..A ramo...

llmo Sr. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3
del Real Decreto 264/197'7. de 21 de enero (.Bole¡ln Oficial del
Estado. de :os de febrero). que aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Bachillera.to,

Esei Ministerio ha dispuesto conceder ..1 lnetituto de Bachl·
Ilerato femenino de Ovledo la denominación de Instituto de
Bachillerato mixto .AramolO.

Lo digo a V. 1. para Su conJcimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982i. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

estos estudios ""ra su Incorporación a la vida social. en oon
oordancia oon lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Gene.
ral de Educación.

Este Ministerio ha resuelto a.utorizar, e. partir del curso
1984-85. al Centro de Educación Especial .EI Cariflo•. de Z6.
ragoza. situado en el kilómetro 7.800 de la carretera de Logroflo.
le implanteción de las enseflanzas de Formación Profesional
de primer grado siguientas en las modelidades que se indloan:

A Adaptada-Reme .Vidrio V Cerámica•. Profesión C<,ráml.
ca industrial A¡farería~

Aurendizaie de Tareas.-&ma .Vidrio V Cerámica•. Prora.
aión Ceramica industrial. Tarea Alfarerie.

Es!... enseflanza,'se alustarán a lo que expresamente se de
termina pare ella, en la normativa citada y el Centro habrá
de adaptarse en su die .. 1.. que se diete para su funciona·
miento.

La O&pacidad prevista ea de 15 puestos esrolarés.
Lo Que comuniCO & V. l. para· su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de Z7 de m&I'W

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EnSeñanzas 1 Medias.

21102 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se conCede
al Instituto de Bachillerato mixto del barrio Dell·
cias de Valladolid la denominación de .Delicias•.

Ilmo. Sr., De canformided con 10 dispuesto en el articulo 3
del Real Decreto 264/1l1'n, de 21 de enero (.Boletín Oficial del
Estado. de 2Il de febrero). que aprueba el Reglamento 'Orgánica
de los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al In~tituto de Bachl
!lerato mixto del barrio de Delicias de Valladolid la denomi-
nación de .Delicias-. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de julio de 1984.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ense1lanzas Medias.

limo Sr Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 4 de juli de 1984 por la que Be dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la len
tencia dictada por la A udiencla Territorial de La
Coruña en 7 de noviembre de 1983. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
nuel Ballón Riveira.

Ilmo. Sr.• En el recurso oontencioso-administrativo interpue&
to por don Manuel Bailón Rivelra. oontra resoiución de este
Departamento, sobre reconocimiento de servicios J aplicad6n
de coeficiente. la Audiencia. Territorial de La Corufla. en fecha
7 de nov¡em bre de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don M;anuel BaIlón
Riveria, contra Resolución de la DirecciÓn General de Personal
del Ministerio de Educación de 16 de noviembre de 1979 deses·
timatoria de recurso de alzada contra la de la Delegación Pro·
vincial Jel Ministerio en Lugo en 6 de junio del mismo afio y
contra la desestimación presunta del recurso de reposición con
tra ia misma. y declaramos la nulidad de tales actos como
contraríos al ordenamiento jur:ldico. así como el derecho del
recurrente a que se le asigne el coeficiente 3,6. correspondiente
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Genera.l Básica. a efectos

.d determinación de "Su haber pasivo; sin hacer i'mposicl6n
de costas ...

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.
Dios guaru¿> a V. I.
Madrid, 4 de julio de 19I14.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


